
Junta de Escuela de la E.T.S. de Ingenieros Industriales celebrada el día 15 de 
abril de 2005 a las 10 horas (2ª convocatoria). 
 
Orden del día: 
 
1º.- Aprobación, si procede, de las actas de las reuniones anteriores. 
2º.- Aprobación del logotipo de la Escuela. 
3º.- Información y debate sobre el Espacio Europeo de Educación Superior 

en relación a las titulaciones de la Escuela. 
4º.- Asuntos de trámite. 
5º.- Ruegos y preguntas. 
 
 
Acuerdos adoptados: 
 

•  Aprobación del logotipo de la Escuela 
 

 
 
 

•  Acuerdos adoptados por mayoría en relación al punto tercero del orden del día: 
 

1. Las futuras titulaciones académicas oficiales que se impartan en la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales deberán conllevar 
las mismas atribuciones profesionales que tienen las titulaciones 
equivalentes que se imparten actualmente. 

2. Que el título de grado “Ingeniero en Sistemas Eléctricos” propuesto por 
la conferencia de directores de escuelas de ingenieros industriales se 
cambie por “Ingeniero Eléctrico”. 

3. Apoyar la creación de un título de Grado denominado “Ingeniero en 
Organización Industrial”. 

4. Posibilitar el acceso a estudios de Postgrado a los alumnos que todavía 
no hayan obtenido el título de Grado, siempre que tengan completada 
una parte significativa de los créditos de Grado. 

5. Para aquellos estudiantes que tengan que adaptar sus estudios a los 
futuros planes de estudio de Ingeniería Industrial, deberá existir una tabla 
única de convalidaciones de todas las posibles asignaturas troncales y 
obligatorias que se puedan llegar a impartir en esta Escuela. 

 
 


